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Secretaría.- A Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo  

continuación informando que se surtió el emplazamiento de los 

demandados DANNY ALEXANDER CIFUENTES CANGREJO y MARCO ANGEL BELTRAN 

HUERFANO. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, abril 19 de 2024 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

   AUTO No. 595 

   RAD. 76001310301120160035100 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, abril diecinueve (19) de dos mi 

veinticuatro (2024). 

 

   Visto el informe secretarial que antecede, el 

Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   Designar como curador ad lítem de los señores DANNY 

ALEXANDER CIFUENTES CANGREJO y MARCO ANGEL BELTRAN HUERFANO, al 

abogado JAVIER ERNEY PELAEZ ALARCON email: legalasesorez@gmail.com. 

Se señala como gastos de curaduría la suma de $300.000 que deberán 

ser pagados por la parte actora. Líbrese la comunicación 

correspondiente haciéndole las advertencias de Ley.  

 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

E2 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  66 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: ABRIL 22 DE 2024 

 
La Secretaria 
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